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”UN NUEVO PROCEDIMIENTO PARA LA GASIFICACION PERFECTA DE TODA CIASE DE COM­
BUSTIBLES LIQUIDOS”

D.Alfredo Klaebiscft.



Don Alfredo ¿Ciaebiach, residente en óaroeions, Claris

69 y 71, solicita patente de invención por veinte anos para 
Fapana y bolomaB por "UN NUEVO PROCEDIMIENTO PARA LA OAM' I G A -  
GIUÍí PERFECTA DE 1ÚD: CLASE 1)K COME'/- TISU* i LIQUIDO'' * (Ciase 12,
grupo 2).

En loe aparato* hasta aboro usados para la combustión 
de combustibles líquidos se presenta el grave inconveniente que 
ai disminuir la presión de alimentación para reducir el gasto, 
ia oám-ira de gasificación, que esté calentada por la misma lla­
ma de combustión se enfria algo al disminuir dicha llama y por 
Ao tanto la .gasificación ee imperfecta lo qee se traduce además 
de ia pérdida de rendimiento, en la forjación de humos y olores 
a causa de la carburación deficiente.

fl mi; eso defecto se presenta en ios gasif ioadores ca­
lentados indirectamente.

1 procedimiento objeto d* esta invención tiende a 
evitar oompletácente estos defectos, oreando una gasificación 
perfecta, obtenida manteniendo ex gaeifioador a ia temperatura 
conveniente, „a sea almacenando oaiorias cubriendo total o par­
cialmente el tubo o tobos del garii'icador, y de mee ola mediante 
materias refractarias o evitando irradiación dex calor, fo­
rrando ei tubo o tubos del gaeifiendor y de mézala con materias 
aislantes.

el dibujo adjunto ec presenta, a guisa de ejemplo, 
un esquema demostrativo del procedimiento objeto d«.• esta inven­
ción, mostrando el aislamiento correspondiente efeotuado en ei 
tubo del gaeificador.



- a -
Fn dicho dibujo muestran; 1 entrada dei combar tibie al gaei- 

fioador 2. 3 3’ fundas aisladoras para evitar le irradiaoión
dei calor. 4 vóxvuia de pato a la cámaro de combaetión b. 6 pun­
to de entrada y mesóla del comburente con el combustible 6.

La teoria de este nuevo procedimiento eetó fundada en la 
idea de evitar la irradiación dei calor ' xmaoenado en el gasifica- 
d-or protegiéndolo mediante cubiertas aisladoras en toda xa super­
ficie posible dejando libre solamente la parte del gaeificador 
que estó en contacto oon la llama de la combustión o cubriéndolo 
totalmente con materias refractarias evitándose así el enfriami«n4í 
to del gasifleader cuando disminuya la llamo de la combustión*

Gomo ya se ha explicado anteriormente el aislamiento podrá 
efectuarse también en el tubo de la cámara de méselas, ya rea 
para obtener el mismo efecto al aislar solamente dicho tubo, o
bien para aumentarlo aislando tanto el tubo de xa oím*-ra de mes-

<

ola coro el dei gaeifioador.
Esta protección aisladora contra las irradiaciones, lo mismo 

que lar fundar de material refractario at ntien n el calor necesa­
rio para la gasi fie ción perfecta, obteniéndose por este proce­
dimiento un rendimiento máximo y unn graduación ilimitada de la
llama de combustión, puerto ouo puede reducirse cuando te desee\
sin temor a nue disminuya el calor necesario pora xa completa 
gasifioaoión.

Reivindicación.
1®) »Ün nuevo procedimiento para la gasificación perfecta 

de toda ciase de oomburtibxei: líquidos" caracterizado por el hecho 
de que ex tubo o los tubos en los ouaies ce produce la gasifica­
ción o mésela de tal- s combur tibies- por el calor, ya sea por 

calentamiento directo o indirecto, o bien los tubo» de xRO-ínmra 
de mezoxa, están protegidos total o peroia¿mente por un revesti­
miento de una materia aislante, refractaria o bien cu iquiera 
otra enpsquetadura conducente a reconcentrar caloriae y s eu ait-



3
lana lento a fin de mantener el calor necesario para m  a jaelfl- 

oaoirfn perfecta.
•¿i) *»Un n eevo procedimiento para la ^osificación perfec­

ta de toda clase de combustible» llquldor’* tal como se ha des­
crito y demostrado er el dibujo adjunto.

Esta memoria consta de tres hojas escritas a
maquina por una sola cara.

Madrid, 6 de Junio de 1932.- 
P.A. - Juan Bta. Renter.
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Expeliente 126.714.-

Don Juan Bta. Renter Rilaura, Agente Oficial de la 
Propiedad Industrial, residente en Barcelona, en nombre y re­
presentación de Don Alfredo Klaebisch, también de Bar celona, 
ay. 3. respetuosamente digo:

í¿ue al solicitar ei día 13 de Mayo último una paten­
te de invención por "Un nuevo procedimiento para la gasifica­
ción perfecta de toda clase de combustibles líquidos" a nom­
bre de mi representado, a la cual lia correspondido el número 
126.714 y se concedió el día 27 del mismo mes, por la urgen­
cia que ex caso requería se deslizaron en las memorias des­
criptivas presentadas algunos errores que no alteran lo esen­
cial der objeto de dicha patente.

Para subsanar tales errores de acuerdo con lo dis­
puesto en el ertículo 28 de la ley vigente, acompaño a la 
presente nuevas memorias descriptivas en substitución de las 
presentadas anteriormente, y doce pesetas en papel de pagos 
importe de los derechos que establece el artículo 340 de la 
misma ley.

En su virtud,
V. 3. suplico se sirva disponer que se tenga por presentada esta 

instancia y las memorias descriptivas que la acompañan y se 
unan éstas al expediente de patente de invención número 
126.714, incoado el 13 de Mayo próximo pasado a nombre de 
Don Alfredo Klaebisch.

Madrid, 6 de Junio de 1932.- 
Ps A.-

Juan Bta. Renter.-
?. P.
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